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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: convenio Minist. de Salud Prov. de Cordoba

 
VISTO:

- La nota presentada por Dra. María Teresa PUGA Subsecretaria de Discapacidad,
Rehabilitación e Inclusión de la Provincia de Córdoba,  en la que eleva la solicitud para la
suscripción de un Convenio Especifico “ad referéndum” del Señor Ministro de Salud de la
Provincia de Córdoba,  entre la Facultad de Ciencias Médicas la Subsecretaría antes
mencionada;

CONSIDERANDO:

 - Que la Ordenanza del Honorable Consejo Superior Nº 6/12 delega en los señores Decanos la
firma de los Convenios Específicos y los Acuerdos Individuales respectivos;

- Que al Expediente de Referencia se agrega la documentación requerida por la Ordenanza antes
mencionada;

- Que según se desprende del Informe de Asesoría Legal no hay objeción legal que formular al
Convenio Especifico;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Art. 1º: Aprobar el Convenio Especifico a celebrarse entre la Facultad de Ciencias Médicas y  la
Subsecretaría de Discapacidad, Rehabilitación e Inclusión, “ad referéndum” del Sr. Ministro de
Salud de la Provincia de Córdoba, según los lineamientos de la Ord. HCS 6/12, el cual  forma
parte integrante de la presente Resolución como archivo embebido.

Art. 2º: Registrar y  registrar el convenio para dar cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza
Honorable Consejo Superior Nº 6/12.

 







CONVENIO ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA Y SUB SECRETARIA DE 


DISCAPACIDAD REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN 
 


Entre la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Córdoba, 
representada en este acto por el Prof. Dr. Rogelio Daniel PIZZI, en su carácter 
de Decano de la Facultad referenciada, autorizado por Resolución Decanal Nº 
…………………………, con domicilio en Av. Haya de la Torre s/n Pabellón 
Argentina, 2º Piso, Ciudad Universitaria, en adelante “La Facultad” y por la 
otra el Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba, representado por el Dr. 
Diego Hernán CARDOZO, en su carácter de Ministro , con domicilio en Av. 
Velez Sarsfield 2311, de esta Ciudad de Córdoba, en adelante “El Ministerio”; 
que los suscribientes denominadas en adelante “Las Partes”, acuerdan 
suscribir el presente convenio de cooperación científica y académica, que 
consta de las siguientes cláusulas: 
 
Entre la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Córdoba, 
representada en este acto por el Prof. Dr. Rogelio Daniel PIZZI, en su carácter 
de Decano de la Facultad referenciada, autorizado por Resolución Decanal Nº 
…………………………, con domicilio en Av. Haya de la Torre s/n Pabellón 
Argentina, 2º Piso, Ciudad Universitaria, en adelante “La Facultad” y por la 
otra el Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba, representado en este 
acto por la señora Subsecretaria de Discapacidad, Rehabilitación e Inclusión, 
Dra. María Teresa PUGA, “ad referéndum” del señor Ministro de Salud de la 
Provincia de Córdoba, en adelante “El Ministerio”; que los suscribientes 
denominadas en adelante “Las Partes”, acuerdan suscribir el presente 
convenio de cooperación científica y académica, que consta de las siguientes 
cláusulas:  
 
PRIMERA: “Las Partes” se comprometen a establecer un Programa de 
cooperación académica y científica para realizar conjuntamente actividades de 
enseñanza e investigación.  La ejecución y desarrollo de los futuros protocolos 
de trabajo por parte de El Ministerio estará a cargo de la Subsecretaría de 
Discapacidad, Rehabilitación e Inclusión 
 
 
SEGUNDA: “Las Partes” acuerdan promover el intercambio de docentes, 
profesionales de los equipos técnicos e investigadores.  
 
TERCERA: “Las Partes” se comprometen a estimular y auspiciar proyectos de 
investigación conjunta y estudios de posgrado que colaboren con el avance 
científico-técnico, académico y profesional de las instituciones.  
 
CUARTA: Las actividades particulares que se programen para la concreción de 
los objetivos generales de este acuerdo serán establecidos teniendo en cuenta 
las normas y reglamentos de cada institución y se llevarán adelante por 
Protocolos de Trabajo a suscribirse entre ambas instituciones.  
 







QUINTA: A los efectos de la puesta en marcha de las actividades que resulten 
de los Protocolos de trabajo se designarán coordinadores responsables en 
representación de las diferentes Instituciones.  
 
SEXTA: El presente Convenio tendrá una duración de tres (3) años, pudiendo 
prorrogarse tácitamente por periodos de igual duración, siempre que ninguna 
de las partes manifieste su voluntad de rescindir el mismo, debiendo en ese 
caso, notificar de manera fehaciente a la otra parte, con treinta (30) días de 
anticipación. 
SEPTIMA: A los fines de la dilucidación de todas las cuestiones que tengan 


relación con el cumplimiento del presente Convenio, “Las Partes” declaran 


que los domicilios denunciados en el proemio del presente instrumento serán 


válidos y eficaces todas las notificaciones que se cursen con motivo del 


cumplimiento del presente. Asimismo, se someten a los Tribunales Ordinarios 


de la Ciudad de Córdoba, renunciando al Fuero Federal o a cualquier otro fuero 


de excepción que pudiera corresponderles. 


 
En prueba y conformidad y a un solo efecto, las partes firman dos ejemplares 
de un mismo tenor, en la ciudad de Córdoba a los _______ del mes de 
_______del año dos mil veintiuno.  
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